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Disposición adicional quinta. Accesibilidad para las personas con discapacidad y 
de edad avanzada a la información proporcionada por medios electrónicos.

Uno. Las Administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para que la información 
disponible en sus respectivas páginas de Internet pueda ser accesible a personas con 
discapacidad y de edad avanzada, de acuerdo con los criterios de accesibilidad al contenido 
generalmente reconocidos, antes del 31 de diciembre de 2005.

Redacción según Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la 
Sociedad de la Información.

A partir del 31 de diciembre de 2008, las páginas de Internet de las Administraciones 
Públicas satisfarán, como mínimo, el nivel medio de los criterios de accesibilidad al 
contenido generalmente reconocidos. Excepcionalmente, esta obligación no será 
aplicable cuando una funcionalidad o servicio no disponga de una solución tecnológica 
que permita su accesibilidad.

Añadido por Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad 
de la Información.

Las Administraciones Públicas exigirán que tanto las páginas de Internet cuyo diseño o 
mantenimiento financien total o parcialmente como las páginas de Internet de 
entidades y empresas que se encarguen de gestionar servicios públicos apliquen los 
criterios de accesibilidad antes mencionados. En particular, será obligatorio lo 
expresado en este apartado para las páginas de Internet y sus contenidos de los 
Centros públicos educativos, de formación y universitarios, así como, de los Centros 
privados que obtengan financiación pública.

Las páginas de Internet de las Administraciones Públicas deberán ofrecer al usuario 
información sobre su nivel de accesibilidad y facilitar un sistema de contacto para que 
puedan transmitir las dificultades de acceso al contenido de las páginas de Internet o 
formular cualquier queja, consulta o sugerencia de mejora.

Dos. Igualmente, se promoverá la adopción de normas de accesibilidad por los prestadores de 
servicios y los fabricantes de equipos y "software", para facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad o de edad avanzada a los contenidos digitales.

Añadido por Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad 
de la Información.

Tres. Las Administraciones Públicas promoverán medidas de sensibilización, educación 
y formación sobre accesibilidad con objeto de promover que los titulares de otras 
páginas de Internet incorporen progresivamente los criterios de accesibilidad.

Cuatro. Los incumplimientos de las obligaciones de accesibilidad establecidas en esta 
Disposición adicional estarán sometidos al régimen de infracciones y sanciones vigente 
en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.

Cinco. Las páginas de Internet de las empresas que presten servicios al público en 
general de especial trascendencia económica, sometidas a la obligación establecida en 
el artículo 2 de la Ley 56/2007, de medidas de impulso de la sociedad de la 
información, deberán satisfacer a partir del 31 de diciembre de 2008, como mínimo, el 
nivel medio de los criterios de accesibilidad al contenido generalmente reconocidos. 
Excepcionalmente, esta obligación no será aplicable cuando una funcionalidad o servicio 
no disponga de una solución tecnológica que permita su accesibilidad.
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